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14-Noviembre-2017 

 
Primera 
Sección 

 

 
Poder Ejecutivo Federal 

 
Secretaria de Hacienda  

y Crédito Público 
 

 
Quinta Resolución de 
Modificaciones a la 
Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2017 y su Anexo 
1-A. 
 

 
A través de esta Resolución: 
 
❖ Se reforman las reglas 3.9.17., incisos e), f) y h), 

primer párrafo, 3.10.2., fracción II, inciso a); 3.10.3., 
primer párrafo y referencias; 3.10.11., en referencias; 
9.17.; se adicionan las reglas 3.10.3., con una fracción 
IV; 3.10.11., con segundo y tercer párrafos; Capítulo 
11.11. “Decreto por el que se otorgan diversos 
beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas 
afectadas que se indican por el sismo ocurrido el 19 
de septiembre de 2017”, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 2 de octubre de 2017, que 
comprende las reglas 11.11.1. a 11.11.6., de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2017. 

 
❖ De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de 

la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, se 
da a conocer el texto actualizado de las reglas a que 
se refiere el Resolutivo Primero de la presente 
Resolución. 

 
❖ Se reforma el Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea 

Fiscal para 2017. 
 
❖ Para efectos del artículo 12 del Código Fiscal de la 

Federación, se aclara que para el ejercicio fiscal 2017 
es inhábil el 2 de noviembre del mismo año, señalado 
en la regla 2.1.6., de la Tercera Resolución de 
Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación, 
el 21 de septiembre 2017. 
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    ❖ Para efectos de la regla 1.8., último párrafo, de 
acuerdo a su publicación en el Portal del SAT, la 
adición del Decreto por el que se otorgan diversos 
beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas 
afectadas que se indican por el sismo ocurrido el 19 
de septiembre de 2017”, publicado en el DOF el 2 de 
octubre de 2017, que comprende las reglas 11.11.1. a 
11.11.6., así como las fichas de trámite 1/DEC-8 “Pago 
en parcialidades de las retenciones del ISR, conforme 
al Decreto por el que se otorgan diversos beneficios 
fiscales a los contribuyentes de las zonas afectadas 
que se indican por el sismo ocurrido el 19 de 
septiembre de 2017”, 2/DEC-8 “Pago en 
parcialidades del IVA e IEPS, conforme al Decreto 
por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a 
los contribuyentes de las zonas afectadas que se 
indican por el sismo ocurrido el 19 de septiembre de 
2017” y 3/DEC-8 “Solicitud de devolución del IVA, 
conforme al Decreto por el que se otorgan diversos 
beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas 
afectadas que se indican, por el sismo ocurrido el 19 
de septiembre de 2017”, contenidas en el Anexo 1-A, 
serán aplicables a partir del 10 de octubre de 2017. 
 

❖ Para efectos de las reglas 3.10.2., fracción II, inciso a) 
y 3.10.11., segundo y tercer párrafos, así como de la 
ficha de trámite 128/ISR “Informes de transparencia 
relacionados con donativos recibidos por los sismos 
ocurridos en México durante el mes de septiembre 
de 2017”, contenida en el Anexo 1-A, las personas 
morales y fideicomisos autorizados para recibir 
donativos deducibles que no hayan recibido 
donativos con motivo de dicho acontecimiento, 
presentarán dichos informes de transparencia 
manifestando la leyenda  “Se declara, bajo protesta 
de decir verdad, que no se recibieron donativos con 
motivo de los sismos ocurridos en México durante el 
mes de septiembre de 2017”, en los plazos 
mencionados en la citada ficha de trámite. 

 
❖ Esta Resolución entró en vigor el 15 de noviembre de 

2017. 
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15-Noviembre-2017 
 

Primera 
Sección 

 

 
Poder Ejecutivo Federal 

 
Secretaria de Hacienda  

y Crédito Público 
 

 
Decreto por el que se expide 
la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2018. 
 

 
❖ La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2018. 

 
❖ Se aprueban las modificaciones a la Tarifa de los 

Impuestos Generales de Importación y de Exportación 
efectuadas por el Ejecutivo Federal a las que se refiere 
el informe que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
segundo párrafo del artículo 131 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha rendido el 
propio Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión en el 
año 2017. 
 

❖ Para los efectos de la Ley de Ingresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal de 2018, cuando de conformidad 
con la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal se modifique la denominación de alguna 
dependencia o entidad o las existentes desaparezcan, 
se entenderá que los ingresos estimados para éstas en 
la presente Ley corresponderán a las dependencias o 
entidades cuyas denominaciones hayan cambiado o 
que absorban las facultades de aquéllas que 
desaparezcan, según corresponda. 
 

❖ El gasto corriente estructural a que se refiere el artículo 
2, fracción XXIV BIS de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria excluirá, adicionalmente a 
los conceptos de gasto previstos en dicha fracción, los 
gastos relativos a la implementación de las reformas a 
que se refiere el Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de 
Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de diciembre de 2013, así como de las leyes 
secundarias que derivan de dicho Decreto, publicadas 
en el mismo órgano de difusión oficial el 11 de agosto de 
2014. 
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❖ Durante el ejercicio fiscal de 2018 el Fondo de 
Compensación del Régimen de Pequeños 
Contribuyentes y del Régimen de Intermedios creado 
mediante el Quinto transitorio de la Ley de Ingresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 20 de noviembre 
de 2013 continuará destinándose en los términos del 
citado precepto. 
 

❖ El Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2018 aprobado deberá prever una 
asignación equivalente a la recaudación estimada para 
la Federación por concepto del impuesto especial sobre 
producción y servicios aplicable a las bebidas 
saborizadas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2018, una vez descontadas las 
participaciones que correspondan a las entidades 
federativas, para destinarse a programas de promoción, 
prevención, detección, tratamiento, control y combate a 
la desnutrición, sobrepeso, obesidad y enfermedades 
crónico degenerativas relativas, así como para apoyar el 
incremento en la cobertura de los servicios de agua 
potable en localidades rurales, y proveer bebederos con 
suministro continuo de agua potable en inmuebles 
escolares públicos con mayor rezago educativo, de 
conformidad con los artículos 7 y 11 de la Ley General 
de la Infraestructura Física Educativa. 
 

❖ A partir del ejercicio fiscal 2018 las referencias que en 
materia de administración, determinación, liquidación, 
cobro, recaudación y fiscalización de las contribuciones 
se hacen a la Comisión Nacional del Agua en la Ley 
Federal de Derechos, así como en los artículos 51 de la 
Ley de Coordinación Fiscal y Décimo Tercero de las 
Disposiciones Transitorias del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
de Coordinación Fiscal y de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2013 y las 
disposiciones que emanen de dichos ordenamientos se 
entenderán hechas también al Servicio de 
Administración Tributaria. 
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❖ Para efectos de lo previsto en el artículo 107, fracción I 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
deberá incluir en los informes trimestrales información 
sobre los costos recaudatorios de las medidas que 
representan un gasto fiscal, así como de los 
beneficiarios de dichos mecanismos, contenidos en los 
decretos que emita el Ejecutivo Federal en el ejercicio 
de las facultades conferidas en las fracciones II y III del 
artículo 39 del Código Fiscal de la Federación durante 
el trimestre que se reporta. 
 

❖ Para efectos de lo previsto en el artículo 107, fracción I 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
deberá reportar en los Informes Trimestrales la 
información sobre los ingresos excedentes que, en su 
caso, se hayan generado con respecto al calendario de 
ingresos derivado de la Ley de Ingresos de la 
Federación a que se refiere el artículo 23 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
En este reporte se presentará la comparación de los 
ingresos propios de las entidades paraestatales bajo 
control presupuestario directo, de las empresas 
productivas del Estado, así como del Gobierno Federal. 
En el caso de éstos últimos se presentará lo 
correspondiente a los ingresos provenientes de las 
transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo. 
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❖ Las entidades federativas y municipios que cuenten con 
disponibilidades de recursos federales destinados a un 
fin específico previsto en ley, en reglas de operación, 
convenios o instrumentos jurídicos, correspondientes a 
ejercicios fiscales anteriores al 2017, que no hayan sido 
devengados conforme a los calendarios respectivos, 
deberán enterarlos a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo los rendimientos financieros que hubieran 
generado. Los recursos correspondientes a los 
aprovechamientos que se obtengan, se destinarán por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público al 
fortalecimiento financiero en las entidades federativas 
y/o para la atención de desastres naturales. 
 
Para efectos de lo anterior, los aprovechamientos 
provenientes de los enteros que realicen las entidades 
federativas y municipios en términos del presente 
transitorio, no se considerarán extemporáneos, por lo 
que no causan daño a la hacienda pública ni se cubrirán 
cargas financieras, siempre y cuando dichas 
disponibilidades hayan estado depositadas en cuentas 
bancarias de la entidad federativa y/o municipio. 
 

❖ La aplicación de lo dispuesto en el artículo 27, fracción 
III de esta Ley, entrará en vigor a partir del 1 de enero 
de 2019. 
 

❖ La Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el 
ejercicio fiscal de 2018, deberá reportar en los Informes 
Trimestrales que se presenten al Congreso de la Unión 
en términos del artículo 107, fracción I de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la 
evolución del precio del petróleo observado respecto 
del cubierto mediante la Estrategia de Coberturas 
Petroleras para el ejercicio fiscal 2018, así como de la 
subcuenta que se haya constituido como complemento 
en el Fondo de Estabilización de los Ingresos 
Presupuestarios. 
 
 
 
 



 
 

 

No. Fecha Apartado Contenido Observaciones 
     

❖ En el ejercicio fiscal de 2018, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público a través del Servicio de Administración 
Tributaria deberá publicar estudios sobre la evasión 
fiscal en México. En la elaboración de dichos estudios 
deberán participar instituciones académicas de 
prestigio en el país, instituciones académicas 
extranjeras, centros de investigación, organismos o 
instituciones nacionales o internacionales que se 
dediquen a la investigación o que sean especialistas en 
la materia. Sus resultados deberán darse a conocer a las 
Comisiones de Hacienda y Crédito Público de ambas 
Cámaras del Congreso de la Unión, a más tardar 35 días 
después de terminado el ejercicio fiscal de 2018. 
 

❖ Petróleos Mexicanos difundirá en su portal de Internet 
una versión pública de su Plan de Negocios, misma que 
no deberá contener información que pudiera 
comprometer o poner en riesgo sus estrategias 
comerciales, en términos de lo previsto en el artículo 14, 
último párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos. 
 

❖ Durante el ejercicio fiscal de 2018, se continuará 
aplicando el transitorio Segundo, fracciones I y VI del 
“Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de 
diciembre de 2016. 
 

❖ Lo dispuesto en el artículo 25, fracción V de esta Ley, 
estará vigente durante los 6 meses posteriores 
contados a partir de la entrada en vigor de la presente 
Ley. 
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❖ El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, durante el ejercicio fiscal 2018 
y en ejercicio de las facultades que le confiere el 
artículo 22 de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
requerirá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
los pagos correspondientes a los adeudos vencidos que 
tengan las dependencias o entidades de los municipios 
o de las entidades federativas, con cargo a las 
participaciones y transferencias federales de las 
entidades federativas y los municipios que 
correspondan. 
 
El Instituto, conforme a los modelos autorizados por su 
órgano de gobierno, podrá suscribir con las entidades 
federativas y, en su caso, los municipios, dependencias 
y entidades de los gobiernos locales que correspondan, 
los convenios para la regularización de los adeudos que 
tengan con dicho Instituto por concepto de cuotas, 
aportaciones y descuentos. El plazo máximo para cubrir 
los pagos derivados de dicha regularización será de 10 
años. Para tal efecto, deberán adecuar los convenios 
que tengan celebrados para la incorporación de sus 
trabajadores y familiares derechohabientes al régimen 
obligatorio de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para 
incluir en el mismo lo dispuesto en el párrafo cuarto del 
artículo 204 de dicha ley. 
 

❖ Para las entidades federativas y municipios a los cuales 
se haya emitido declaratoria de emergencia 
extraordinaria y declaratoria de emergencia por la 
ocurrencia de los sismos registrados los días 7, 19 y 23 
de septiembre de 2017, no aplicará durante los 
ejercicios 2017 y 2018 la fracción V del artículo 13 de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, para el caso de servicios 
personales relacionados con la atención de desastres 
naturales. 
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❖ Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 27, 
fracción V, último párrafo de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, así como 5o., fracción II y 32, fracción VIII de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado, se entenderá que 
durante 2017 se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 
por dichas disposiciones, cuando los contribuyentes 
utilicen en 2018 el aplicativo informático que mediante 
reglas de carácter general dé a conocer el Servicio de 
Administración Tributaria y se cumpla con los plazos y 
requisitos que en dicha regla se establezcan. 
 

❖ Para efectos de lo dispuesto en el último párrafo del 
artículo 5o. de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en un plazo máximo de 60 días 
contados a partir de la entrada en vigor de la presente 
Ley, deberá emitir las reglas de carácter general 
aplicables al valor de los bonos de carbono y a su 
entrega como medio de pago del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicable a los 
combustibles fósiles. Dichas reglas deberán prever que 
también podrán ser aceptados como medio de pago los 
bonos de proyectos en México, avalados por la 
Organización de las Naciones Unidas dentro del 
Protocolo de Kioto o el instrumento que lo sustituya 
conforme al Acuerdo de París. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 


